
 

EVALUACIÓN POR COMPETENCIAS                                           
  DEPARTAMENTO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  

 

La materia de Biología  incluye un total de 6 competencias específicas en 2º de 
Bachillerato, que se desarrollarán a lo largo del curso 2025/2026 durante 4 horas semanales. 

 

 COMPETENCIA 100% 

CE1 Explicar fenómenos y resolver problemas relacionados con las ciencias 
biológicas, utilizando metodologías propias del trabajo científico. 

 

 

 
 

 

 
 

 
10% 

CE2 Localizar y seleccionar información procedente de diferentes fuentes, 
analizándola críticamente.  

 

CE3 Comunicar información y datos sobre cuestiones de naturaleza biológica, 
argumentando con precisión y aplicando diferentes formatos. 

 

CE4 Identificar y explicar las características de los seres vivos a partir del 

análisis de sus componentes moleculares y microscópicos, de los 

mecanismos de intercambio de materia y energía a nivel celular y de la 
transmisión de los caracteres hereditarios.  

 

60% 

CE5 Relacionar las características de los microorganismos con su participación 

en diferentes procesos naturales e industriales y con el origen de las 
enfermedades infecciosas.  
 

20% 

CE6 Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con los 

objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas, argumentando 
acerca de la importancia de adoptar hábitos sostenibles.  
 

10% 

 
Cada una de ellas contempla una serie de criterios de evaluación (a todos se les ha dado el mismo 

peso de porcentaje), que nos servirán para evaluar el nivel de adquisición de competencias 

mediante instrumentos de evaluación. Se proponen los siguientes Instrumentos: 
 

• Pruebas objetivas  

• Casos prácticos 

 

 

Durante el curso académico se realizarán una serie de situaciones de aprendizaje donde se 
incluirán los siguientes bloques de saberes enlazados con las competencias específicas que 

debemos adquirir: 

 
Bloque A: Experimentación en Biología. 
Bloque B: Bioelementos y biomoléculas 

Bloque C: Biología celular 
Bloque D: Metabolismo 

Bloque E: Los microorganismos y formas acelulares 

Bloque F: Genética molecular 
Bloque G: Inmunología 

 

 
 

 



 

IMPORTANTE 

La nota del trimestre, por tanto, es orientativa puesto que no se han adquirido todas las 
competencias específicas que deben consolidar tras finalizar el curso. Dicha nota debe ser 

numérica y vendrá determinada por el grado de adquisición de competencias que el/la alumno/a 
haya consolidado hasta el momento. La nota final se calculará considerando los instrumentos de 

evaluación y los porcentajes de cada competencia específica indicados en la primera tabla de este 
documento. 

También se tendrán en cuenta que:  

1. La asistencia a clase es obligatoria y cualquier falta debe ser justificada el primer día de la 
reincorporación a las clases.  

2. La ausencia justificada a un examen debe ser comunicada a la profesora con anterioridad o el 
mismo día por escrito o por teléfono. El alumno/a debe de aportar un justificante médico y/o 

familiar el día de la reincorporación al aula. Si se tratara de una ausencia injustificada, el alumno 

perderá el derecho a ser examinado/a otro día.  
3. Las faltas de acentuación (5 tildes= –0,1) y de ortografía se tendrán en cuenta disminuyendo 

0.1 por falta hasta un máximo de 1 punto. 
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